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Registro federal (en parte):11-08-05 - calificación de operadores; criterios de elegibilidad y aplicaciones;

AGENCIA: administración federal  de seguridad en el transporte (FMCSA), DOT

ACCION: Notificación de disposición final realizada.

RESUMEN: Esta notificación anuncia la decisión de la FMCSA de revisar los términos y condiciones de sus decisiones previas con respecto a ciertas excepciones a operadores de vehículos comerciales diabéticos tratados con insulina, de las prohibiciones a la diabetes contenidas en las regulaciones federales de seguridad en el transporte (FMCSR). Esta acción es en  respuesta a la sección 4129 del acta de transportación segura, confiable, flexible y eficiente: un legado para los usuarios el cual demanda a la FMCSA modificar en un periodo de 90 días su extensión al programa para permitir a individuos que usan insulina para tratar la diabetes del operar vehículos comerciales en comercio interestatal, sin tener que demostrar a experiencia de manejo seguro operando un vehículo comercial mientras usan insulina, mientras al mismo tiempo se implementan otros requerimientos contenidos en la sección 4129. Estos cambios permanecerán en efecto hasta que la FMCSA complete la elaboración de reglas para revisar las reglas de seguridad en el transporte para permitir a los operadores con diabetes que requieren insulina operar vehículos comerciales en comercio interestatal de acuerdo con los estándares estatutarios aplicables.
FECHAS: esta notificación es efectiva a partir del 8 de noviembre de 2005, la FMCSA iniciará la aceptación de solicitudes para excepciones bajo el nuevo criterio a partir del 8 de noviembre de 2005.

DIRECCIONES: los operadores con diabetes tratada con insulina que cumpla con el criterio modificado contenido en esta notificación puede ahora solicitar una extensión 49 CFR 391.41(b)(3) enviando una solicitud a: programa federal de excepción de diabetes (MC-PSP), oficina de estándares y operaciones de autobuses y camiones, administración federal de seguridad en el transporte, 400 Seventh Street, SW., Washington, DC 20590-0001, llamando al 703-448-3094 o enviando una solicitud por fax al 703-448-3077.
La sección 4129 requieren que sean hechos dos cambios sustantivos en el proceso actual de excepción establecido en la notificación  de 2003. Como es requerido por la sección 4129(b)-(c) los cambios son: (1) eliminación del requerimiento de tres años de experiencia operar vehículos comerciales mientras ha sido derrotado con insulina; y (2) establecimiento de un periodo mínimo específico de uso de insulina para demostrar un control estable de la diabetes antes de ser autorizado a operar un vehículo comercial. Para el registro federal completo haga clic aquí:[image: image93.png]
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¿Por qué oímos que “la velocidad mata”?
1 G es igual al peso de una persona u objeto. La energía cinética es la energía que un objeto posee cuando se está moviendo. Por ejemplo, un vehículo de 2000 libras yendo a 65 millas por hora tiene un poco más de 283,000 libras/pie de energía (para un camión, puede trasladarse a millones de libras/pie de energía). Durante un alto a normal no relacionado con colisión, a la mayor parte de la energía es absorbida por el sistema de frenos. Pero en un choque de vehículos, esa energía es disipada de forma repentina típicamente en menos de 100 milisegundos no a través de calor en los frenos, sino aplastando, rompiendo y retorciendo el vehículo y en el proceso ejerciendo tremendas fuerzas sobre los ocupantes del vehículo. Conforme se incrementa la velocidad, de energía cinética también se incrementa, no obstante, dado que la ecuación tiene un término de velocidad al cuadrado,  el incremento de la energía cinética es exponencial comparado al incremento en velocidad. Esto significa que cuando la velocidad se dobla, la energía cinética se cuadruplica. Por lo tanto, aún un incremento pequeño de velocidad resulta en un incremento desproporcionado de energía cinética por ejemplo un incremento de velocidad de cinco millas de 30 a 35 millas por hora incrementa la energía cinética en un tercio, es sorprendentemente fácil generar 30 G´s. por ejemplo, un vehículo de deteniendose en cuatro pies desde una velocidad de 60 millas por hora puede generar una desaceleración de 30 G´s.  el tiempo que un cuerpo humano puede resistir fuerzas G por encima de 4 G´s es usualmente medido en milisegundos (1/1000 de un segundo) a aproximadamente 5 G’s el corazón humano no puede forzar la sangre al cerebro, resultando en visión borrosa y una serie de problemas físicos. Un parpadeo dura aproximadamente 340 milisegundos. Un choque contra un objeto estático, puede tomar aproximadamente 80 milisegundos. Esto es, el tiempo que tomar vehículo en aplastarse, lo que también absorbe algo de energía. Importante: un pequeño incremento en la velocidad puede cambiar un choque de leve a fatal.[image: image1][image: image2][image: image3][image: image4][image: image5][image: image6][image: image7][image: image8][image: image9][image: image10][image: image11][image: image12][image: image13][image: image14][image: image15][image: image16][image: image17][image: image18][image: image19][image: image20][image: image21][image: image22][image: image23][image: image24][image: image25][image: image26][image: image27][image: image28][image: image29][image: image30][image: image31][image: image32][image: image33][image: image34][image: image35][image: image36][image: image37][image: image38][image: image39][image: image40][image: image41][image: image42][image: image43][image: image44][image: image45][image: image46][image: image47][image: image48][image: image49][image: image50][image: image51][image: image52][image: image53][image: image54][image: image55][image: image56][image: image57][image: image58][image: image59][image: image60][image: image61][image: image62][image: image63][image: image64][image: image65][image: image66][image: image67][image: image68][image: image69][image: image70][image: image71][image: image72][image: image73][image: image74][image: image75][image: image76][image: image77][image: image78][image: image79][image: image80][image: image81][image: image82][image: image83][image: image84][image: image85][image: image86][image: image87][image: image88][image: image89][image: image90]
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Particularmente en noviembre, las colisiones con venados son muy comunes. Mientras que el impacto de golpear al venado puede causar lesiones e incluso la muerte, las maniobras evasivas repentinas pueden causar múltiples colisiones, volcaduras y accidentes fuera de carretera. La velocidad al momento del impacto con un venado determina el daño y la extensión de las lesiones. Transitar despacio en áreas boscosas otras varias que los venados frecuentan tiene sentido. También le proporciona más tiempo para realizar el lado del camino y facilita el disminuir la velocidad. Si se puede ver al venado a tiempo, disminuye la velocidad tanto como sea posible y siempre mantenga el control de su vehículo











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


